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Moquegua, 10 de Junio de 2022. 

 
VISTOS, el Oficio N° 0179-2022-VIPAC-CO/UNAM del 07.06.2022, Informe N° 855-2022-OPP/UNAM del 07.06.2022, el Informe 

Legal N° 0326-2022-OAJ-CO/UNAM del 07.06.2022, el Informe N° 833-2022-OPP/UNAM del 03.06.2022, el Informe N° 157-2022-

UPM-OPP/UNAM del 03.06.2022, el Memorándum N° 196-2022-VIPAC-CO/UNAM del 03.06.2022; y, el Acuerdo de Sesión 

Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora de fecha 09 de junio de 2022, y; 

 

CONSIDERANDO:   

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, 

Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, 

que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua.  

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 1153-2021-UNAM de fecha 21 de diciembre del 2021, se aprueba el 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua, contenidos en Seis (06) Títulos, Ciento Treinta y Seis  

(136) Artículos, Ocho (08) Disposiciones Transitorias y Complementarias, Ocho (08) Anexos, en Cuarenta (40) folios; el mismo 

que entrará en vigencia a partir del 04 de enero del 2022. 

 

Que, al respecto, con Memorándum N° 196-2022-VIPAC-CO/UNAM, el Vicepresidente Académico comunica que se ha actualizado el 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua, respecto a la inclusión del Anexo IX referido al Informe 

de Examen Profesional; por lo que solicita opinión. 

 

Que, con Informe N° 833-2022-OPP/UNAM, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable con el Informe 

N° 157-2022-UPM-OPP/UNAM, de la Unidad de Planeamiento, indicando que da opinión favorable a la inclusión del anexo IX en 

el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua, donde contiene la estructura del Informe del Examen 

Profesional, siendo una atribución del Vicepresidente Académico conforme lo establecido en la Resolución Viceministerial N° 055-

2022-MINEDU. 

 

Que, con Informe Legal N° 0326-2022-OAJ-CO/UNAM, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión favorable a la inclusión 

del anexo IX en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua, para su debate y aprobación por la Comisión 

Organizadora de la UNAM. 

 

Que, con Oficio N° 0179-2022-VIPAC-CO/UNAM, el Vicepresidente Académico, señala que, el reglamento, fue aprobado con la 

Resolución de Comisión Organizadora N° 1153-201-UNAM, del 21 de diciembre de 2021, conteniendo 6 títulos, 136 artículos, 8 

disposiciones transitorias y complementarias, 8 anexos, en 40 folios; asimismo, señala que, el inciso c) del numeral 6.1.6, funciones del 

Vicepresidente Académico, establecido en las Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las 

universidades públicas en proceso de constitución, aprobado con la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, indica que es parte 

de su función: “Proponer lineamientos y directivas en el marco de su competencia funcional”; el anexo IX, que se incluye en el Reglamento, 

contiene la estructura del Informe de Examen Profesional; por lo que, en merito a la petición realizada y teniendo opinión favorable de 

Asesoría Jurídica y de Planeamiento y Presupuesto, elevo al despacho de Presidencia, para que sea tratado en Sesión de Comisión 

Organizadora y sea aprobado mediante acto resolutivo. 

 

Que, en Sesión Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, de fecha 09 de junio de 

2022, por UNANIMIDAD se Acordó: Aprobar, la Inclusión del Anexo IX referido al Informe de Examen Profesional, al Reglamento 

de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 1153-2021-

UNAM de fecha 21 de diciembre del 2021. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, Resolución 

Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión 

Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Inclusión del Anexo IX referido al Informe de Examen Profesional, al Reglamento de Grados 

y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 1153-2021-UNAM de 

fecha 21 de diciembre del 2021, conforme se detalla en el Anexo, adjunto a la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, adoptar las acciones necesarias para la difusión y cumplimiento 

de la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 
 

 

                  
   DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                             ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                     PRESIDENTE                                                                                    SECRETARIO GENERAL 
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ANEXO IX 
 

ESTRUCTURA: INFORME DE EXAMEN PROFESIONAL 
 
 
Carátula 
Hoja de firma del bachiller y asesor 
Dedicatoria 
Agradecimiento 
Resumen 
Abstract 
 
Índice (Índice general, gráficos, tablas) 
Acrónimos y abreviaturas 
INTRODUCCION 
 

 
CAPITULO I 

 
ASPECTOS GENERALES 

 
 
1.1. Descripción de la Empresa /Institución (donde labora o laboró) 

1.1.1 Ubicación 
1.1.2 Accesibilidad 
1.1.3 Visión y misión de la empresa 
1.1.4 Historia 

 
1.1. Tema del Examen Profesional (de ser el caso) 
 

 
 

CAPITULO II 
 

DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA O DESARROLLO DEL TEMA DEL EXAMEN 
PERSONAL 

 
 

CAPITULO III 
 

ANTECEDENTES Y OBJETOS 
 
 
3.1 Antecedentes internacionales 
3.2 Antecedentes nacionales 
 

5 Autores (global y nacional) 
 
 

CAPITULO IV 
 

DISCUSIÓN O APORTES 
 

 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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